1. DELIMITACIÓN DE LA PUBLICIDAD TESTIMONIAL.
· FIGURAS AFINES.

Existen algunas figuras y formas de manifestación publicitaria que no pueden confundirse con la publicidad testimonial, a pesar de que presentan puntos de contacto con esta última.

En primer lugar el sponsoring  o patrocinio, es aquella en que una empresa financia actividades sociales, culturales o deportivas con una finalidad comercial o publicitaria. En ella el personaje no dice nada sobre ella y se limita a ser un mero soporte publicitario, por lo que no se considera publicidad testimonial. 

Sin embargo hay supuestos en los que esto cambia y se combinan ambas figuras, es el caso en el que el producto que se promociona está relacionado con el trabajo que realiza el personaje que da su testimonio.

Por ende tampoco se considera publicidad testimonial en el caso de que el personaje o consumidor se limita a presentar el producto como simple portavoz de la empresa anunciante sin dar su opinión o juicio sobre ello en base a su experiencia personal.

Al mismo tiempo es muy dudoso que pueda calificarse como publicidad testimonial un spot consistente en la simulación de una actividad de la vida real, ya que la Federal Trade Comission no considera la “dramatización novelesca” de una situación cotidiana un testimonio.

Finalmente, conviene indicar que existen determinadas técnicas ligadas a la práctica publicitaria, las cuales no encajan dentro del concepto de publicidad testimonial, pero que presuponen una manifestación de garantía o reconocimiento por parte de terceras personas. Es por ejemplo el caso de utilizar símbolos o emblemas oficiales.
· CONCEPTO DE PUBLICIDAD TESTIMONIAL.
Según la Guía de la Federal Trade Commission la publicidad testimonial se puede definir como:


“Todo mensaje publicitario que induzca a los consumidores a creer que refleja las opiniones, creencias, conclusiones o experiencias de una persona distinta del anunciante”.

Esta definición ha sido adoptada por Informe sobre la publicidad testimonial del Comité de Política de los consumidores de la OCDE y también se recogió en las Normas para la publicidad testimonial dictadas por la sociedad española de Autocontrol de la Publicidad en 1981.

De esta definición se deduce que este tipo de publicidad se caracteriza por dos notas, que la diferencian de las figuras afines:

1. En primer término, la aparición de una tercera persona ajena al anunciante (física, grupo u organización).

2. En segundo lugar, la manifestación expresa y tácita del juicio del testimoniante, que suscite en el público la creencia de que el autor del testimonio es un experto o posee una experiencia particular que le autoriza a refrendar el producto.

            3.  FORMAS DE EXPRESIÓN DE PUBLICIDAD TESTIMONIAL.

Llegados a este punto hay que señalar que el mensaje publicitario testimonial puede revestirse de muy diversas formas:

· Forma típica: manifestación expresa de una persona (conocida o no) que, sobre las bases de su experiencia, incita a comprar los productos o servicios anunciados.
· Publicaciones en prensa: Reseña de una película cinematográfica, efectuada por un crítico de cine, reproducida en una anuncio. Esto se considera porque los lectores consideran como la expresión de juicio personal del crítico y no la interpretan como una afirmación del productor o distribuidor de la película.
Escritos de clientes (cartas de agradecimiento o recomendación), en ellas narran su impresión o experiencia en punto al producto anunciado.

· Ensayos comparativos en un anuncio: difusión publicitaria de los resultados de análisis comparativos de productos donde se recoge las conclusiones de una organización sobre el producto ensalzado.
4.   CLASES DE TESTIMONIOS
· Testimonios de personas célebres o famosas
Para entender este tipo de testimonio es fundamental definir primero el concepto de persona famosa o célebre. Es aquella cuyo nombre o imagen son fácilmente reconocibles por público. No obstante, no nos encontramos ante un caso de publicidad testimonial por el mero hecho de que salga una persona famosa en el anuncio. Se considera publicidad testimonial aquella en la que aparezca un personaje famoso en la publicidad de un producto o servicio relacionado con su actividad, aunque no es imprescindible que se haga un testimonio expreso. 

http://www.youtube.com/watch?v=ARp1NmyY7u0
· Testimonio de expertos
Según la definición de la Federal Trade Comisión, posteriormente adoptada por Autocontrol, un experto “es la persona que como resultado  de la experiencia, estudio o adiestramiento, posee conocimientos de un tema determinado superiores a los generalmente adquiridos por personas comunes”. El hecho de que aparezca un testimonio de un experto no significa que exista publicidad testimonial, sino que tiene existir relación entre los conocimientos de dicho experto y el producto o servicio anunciado. 

http://www.youtube.com/watch?v=BKne1YrTzyg 

· Testimonio de consumidores
El consumidor en este caso es aquella persona que adquiere el producto o contrata el servicio que se está anunciando para satisfacer sus necesidades privadas. Al contrario que los anteriores, no es conocido por el público y no tiene unos conocimientos especiales respecto a un determinado sector. El consumidor da su opinión como usuario del producto, no como un actor que represente una determinada actividad, o un acto de la vida real, como hemos indicado anteriormente. 

http://www.youtube.com/watch?v=8zrmbsYNL2Q 
5. MARCO LEGAL DE LA PUBLICIDAD TESTIMONIAL:
Los testimonios deben ser veraces (veracidad), actuales (actualidad), comprobables (comprobabilidad) y basados en la experiencia o conocimiento del que presta el testimonio (testimoniante).

Se trataría de una publicidad lícita si:

 La veracidad gira en torno a la figura del testimoniante y el contenido del testimonio. Existirían dos modalidades de publicidad engañosa; aquella en la que el testimoniante sea un actor y se hiciera pasar por experto (se trataría de un farsante); o que el contenido del testimonio sea falso.

 La actualidad del testimonio implica que la publicidad sólo podrá utilizarse siempre que se mantengan vigentes las condiciones manifiestas. 

 El testimonio tiene que ser comprobable en el sentido de que el anunciante deberá estar de disposición de probar que el testimonio es real y que se ha prestado a ello.

 El testimonio tiene su fundamento en la propia experiencia o conocimiento del testimoniante.
Ley General de Publicidad:

-Artículo8:

Tendrán la consideración de medios de publicidad las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que, de manera habitual y organizada, se dediquen a la difusión de publicidad a través de los soportes o medios de comunicación social cuya titularidad ostenten.

Esto haría referencia a la característica principal de la publicidad testimonial, la cual se aprovecha de la utilización de individuos u organizaciones, ya sean famosas, expertos o meros consumidores para anunciar sus productos en base a un argumento de autoridad sobre el público potencial, en el que alaban o explican las cualidades del producto anunciado o su experiencia propia con la intención de persuadir a los posibles consumidores; la cual debe ser realista y no inducir a error para no ser considerada engañosa o desleal, como veremos a continuación.

LEY DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL:

Artículo 7: Derechos del menor:

3. Las comunicaciones comerciales no deberán producir perjuicio moral o físico a los menores. En consecuencia tendrán las siguientes limitaciones:

a) No deben incitar directamente a los menores a la compra o arrendamiento de productos o servicios aprovechando su inexperiencia o credulidad.

Esto haría referencia a la utilización de personajes de dibujos o ídolos infantiles que puedan promocionar el consumo de un determinado producto.

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del

Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia

Imagen:

Artículo 7:

Seis. La utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga.

Siete. Redacción según Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre. La imputación de hechos o la manifestación de juicios de valor a través de acciones o expresiones que de cualquier modo lesionen la dignidad de otra persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación.

Esto se resume en la necesidad de proporcionar el consentimiento expreso de la persona, evitando en todo caso, la utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga sin el dicho consentimiento previo.

Ley de competencia desleal:


Artículo 4. Cláusula general.

1. Se reputa desleal todo comportamiento que resulte objetivamente contrario a las exigencias de la buena fe. En las relaciones con consumidores y usuarios se entenderá contrario a las exigencias de la buena fe el comportamiento de un empresario o profesional contrario a la diligencia profesional, entendida ésta como el nivel de competencia y cuidados especiales que cabe esperar de un empresario conforme a las prácticas honestas del mercado, que distorsione o pueda distorsionar de manera significativa el comportamiento económico del consumidor medio o del miembro medio del grupo destinatario de la práctica, si se trata de una práctica comercial dirigida a un grupo concreto de consumidores.

Igualmente, a los efectos de esta Ley se entiende por distorsionar de manera significativa el comportamiento económico del consumidor medio, utilizar una práctica comercial para mermar de manera apreciable su capacidad de adoptar una decisión con pleno conocimiento de causa, haciendo así que tome una decisión sobre su comportamiento económico que de otro modo no hubiera tomado.

2. Para la valoración de las conductas cuyos destinatarios sean consumidores, se tendrá en cuenta al consumidor medio.

Artículo 5. Actos de engaño

1. Se considera desleal por engañosa cualquier conducta que

contenga información falsa o información que, aun siendo veraz, por su

contenido o presentación induzca o pueda inducir a error a los

destinatarios, siendo susceptible de alterar su comportamiento económico,

siempre que incida sobre alguno de los siguientes aspectos:

b. Las características principales del bien o servicio, tales como su

disponibilidad, sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición,

sus accesorios, el procedimiento y la fecha de su fabricación o suministro,

su entrega, su carácter apropiado, su utilización, su cantidad, sus

especificaciones, su origen geográfico o comercial o los resultados que

pueden esperarse de su utilización, o los resultados y características

esenciales de las pruebas o controles efectuados al bien o servicio.

Hace referencia sobre todo al nexo de unión entre anunciante y testimonial, que no actúe como portavoz, sino, que exprese su opinión personal sobre el producto o servicio anunciado; así como que su discurso no este influenciado o establecido por un guión previo propuesto por el anunciante; pudiendo resultar engañosa para el público por no ajustarse a la realidad.

Real Decreto 1416/1994, de 25 de junio, por el que se regula la

publicidad de los medicamentos de uso humano;

Se entenderá por publicidad de medicamentos toda forma de

oferta informativa, de prospección o de incitación destinada a promover la

prescripción, la dispensación, la venta o el consumo de medicamentos.

3. La publicidad de medicamentos comprenderá en particular:

a. La publicidad de medicamentos destinada al público.

b. La publicidad de medicamentos destinada a personas facultadas para prescribirlos o dispensarlos.

c. La visita médica efectuada por los visitadores médicos o agentes informadores de los laboratorios a personas facultadas para prescribir o dispensar medicamentos.

Se hace patente ya sea a través de los ejemplos que todos conocemos como: Productos que sugieran propiedades específicas adelgazantes o contra la obesidad o las simples restricciones a aquellos productos considerados “milagro”:

El Artículo 6:

f) Se refiera a una recomendación que hayan formulado científicos, profesionales de la salud u otras personas que puedan, debido a su notoriedad, incitar al consumo de medicamentos.

Se hace hincapié sobre la publicidad que pretenda aportar testimonios de profesionales sanitarios, de personas famosas o conocidas por el público de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo.

Se prohíbe no sólo la publicidad testimonial integrada por declaraciones de profesionales de la salud y de personas que conocidas, sino también aquélla consistente en testimonios de pacientes, ya sean reales o ficticios. Con ello se trata de evitar que, por la vulnerabilidad de los consumidores a los que se dirige en especial la publicidad de los productos, aquéllos den crédito a las experiencias relatadas por quienes supuestamente han probado el producto y cuentan ahora las maravillas del mismo. Y ello por cuanto, se teme que estos consumidores, especialmente débiles y sensibles a la publicidad, se vean inducidos por testimonios tanto de personas famosas o de profesionales de la salud, como de personas que parecen sufrir problemas iguales a los suyos, dejando de lado los tratamientos que verdaderos facultativos pueden administrar en función a cada caso en concreto.

5. REQUISITOS DE LICITUD DE LA PUBLICIDAD TESTIMONIAL 

Según las normas y las características que hemos visto, podemos distinguir una serie de requisitos, pero es conviene diferenciar los distintos requerimientos en función del sujeto que esté llevando a cabo el testimonio. 

· Testimonios de famosos:
Para esta clase de testimonio puede surgir una serie de dudas, ya que como hemos visto antes no basta para que se de publicidad testimonial con que aparezca una celebridad, pero tampoco o es publicidad engañosa aquella en la que una celebridad alaba un producto de un sector que no es el suyo propio. Es decir, la celebridad da su testimonio como consumidor del producto o servicio. 

Si estamos ante un caso de publicidad testimonial en el que el testimonio lo otorga una persona famosa en el sector que se está anunciando, se considera a esta persona como experto, por lo que se deberá regir a las características que debe cumplir la publicidad testimonial realizada por este tipo de testimoniantes. 

· Testimonios de expertos
Aplicando el principio de veracidad, podemos decir que el experto debe serlo realmente y en la especialidad de la que trata el anuncio, en ningún caso debe tratarse de un experto que esté dentro de la empresa anunciante, o que el testimonio provenga de algún tipo de asociación que pertenezca o esté financiada por el anunciante. Además la actividad a la que se dedica dicho experto debe estar directamente relacionada con el producto o servicio que se anuncia. 

Por otro lado, el testimonio se tiene que basar una experiencia real de uso y análisis del producto.

Por último, el testimonio lo está llevando a cabo una organización, como experto, éste debe representar una opinión colectiva, y no la de un único sujeto. 

· Testimonios del consumidor
Al igual que en los casos anteriores, el consumidor tendrá que serlo realmente, en caso contrario, deberá indicarse que se trata de actores, aunque esto es solo un requerimiento de la Federal Trade Comission. 

Se debe indicar que el testimonio del consumidor sería el obtenido por cualquier consumidor medio. 

Finalmente, será ilícita la publicidad utilice el testimonio del consumidor para anunciar medicamentos, o que se considere su testimonio como el de un experto cuando no lo sea, concretamente en temas de índole científica o técnica cuando no están cualificados. 
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